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RESOLUCIÓN 021-ASMCUE-2025-PAC 

 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025. 

(DÉCIMA NOVENA REFORMA) 

 

LCDO. BAYRON FAREZ MUÑOZ. 

DIRECTOR EJECUTIVO 

 ACCIÓN SOCIAL MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República de Ecuador, en el artículo 76, numeral 7, 

literal l), establece “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser 

motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o 

principio jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación 

a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que 

no se encuentran debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras 

o servidores responsables serán sancionados”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece 

que: “La Administración Pública constituye un servicio a la colectividad que se 

basa en los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación” 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador señala: “Art. 288.- Las compras 

públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 

responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios 

nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y 

de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas.” 

 

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, misma que 

en concordancia con la Constitución de la República del Ecuador, establecen la 

obligatoriedad de todas las entidades que integran el Sector Público, deberán 

regularse por las normas del Derecho Público, para la adquisición o 

arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos 

los de consultoría; 

 

Que, el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, de acuerdo al artículo 1, tiene por objeto regular la 
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aplicación de la LOSNCP, por parte de las entidades contratantes y demás 

actores que conforman el Sistema Nacional de Contratación Pública;  

 

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, determina: “Esta Ley establece el Sistema Nacional de Contratación 

Pública y determina los principios y normas para regular los procedimientos de 

contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras 

y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, que realicen: (...) 4. Las 

entidades que integran el Régimen Seccional Autónomo y 5. Los Organismos y 

entidades creados por la Constitución o la Ley para el ejercicio de la potestad 

estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades 

económicas asumidas por el Estado (…)” 

 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 22 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, sustituido por el numeral 15 de la Ley 

Orgánica de Integridad Pública: 15. Sustitúyase el artículo 22, por el siguiente: 

Necesidad y planificación. - El órgano administrativo requirente de la entidad 

contratante, con el objetivo de satisfacer y cumplir con los objetivos, metas y 

demandas institucionales, de acuerdo con sus competencias y atribuciones, 

realizará la identificación de la necesidad de contratación. 

Esta necesidad servirá para la formulación del Plan Anual de Contratación -PAC-

, que se elaborará y publicará a través del Portal de Contratación Pública hasta 

el 15 de enero de cada año. El PAC será fijado para el año fiscal con las 

contrataciones a realizarse, salvo que la Ley expresamente indique que para 

algún tipo de contratación no se requiera esta publicación. Las entidades 

contratantes podrán modificar el PAC, a través de una actuación administrativa 

debidamente motivada. 

La realización de consultas preliminares de mercado, durante la fase 

preparatoria, podrá realizarse en el Reglamento de esta Ley. La participación de 

proveedores en esta consulta no excluye la presentación posterior de ofertas en 

el procedimiento de contratación pública” 

 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 43 del Reglamento General de 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en su cuarto 

inciso se determina que: “(…) Las entidades contratantes podrán modificar el 

PAC a través de una resolución administrativa debidamente motivada, siempre 

y cuando tales reformas obedezcan a una justificación técnica y económica, o 

por causas de caso fortuito o fuerza mayor debidamente sustentadas.” 

 

Que, en fecha 13 de enero de 2025, Acción Social Municipal del cantón Cuenca, 

aprobó y publicó el Plan Anual de Contratación (PAC), correspondiente al año 2025, 
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para Acción Social Municipal del cantón Cuenca, mediante Resolución 001-

ASMCUE-2025-PAC. 

 

Que, mediante Resolución No. 002-ASMCUE-2025-PAC, de fecha 03 de febrero de 

2025, se realizó la primera reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) 2025. 

 

Que, mediante Resolución No. 003-ASMCUE-2025-PAC, de fecha 07 de febrero de 

2025, se realizó la segunda reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) 2025. 

 

Que, mediante Resolución No. 004-ASMCUE-2025-PAC, de fecha 14 de febrero de 

2025, se realizó la tercera reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) 2025. 

 

Que, mediante Resolución No. 005-ASMCUE-2025-PAC, de fecha 12 de marzo de 

2025, se realizó la cuarta reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) 2025. 

 

Que, Acción Social Municipal del cantón Cuenca, en virtud de lo expuesto en el 

Memorando Nro. 0789-ASMCUE-2025, de fecha 01 de abril de 2025 y el 

Memorando Nro.  0812-ASMCUE-2025, de fecha 02 de abril de 2025, y en función 

de sus metas institucionales, ha visto la necesidad dejar sin efecto la Resolución 

No. 006-ASMCUE-2025-PAC, emitida el 27 de marzo de 2025.  

 

Que, mediante Resolución No. 007-ASMCUE-2025, de fecha 07 de abril de 2025, 

se realizó la quinta reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) 2025. 

 

Que, mediante Resolución No. 008-ASMCUE-2025, de fecha 09 de abril de 2025, 

se realizó la sexta reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) 2025. 

 

Que, mediante Resolución No. 009-ASMCUE-2025, de fecha 16 de abril de 2025, 

se realizó la séptima reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) 2025. 

 

Que, mediante Resolución No. 010-ASMCUE-2025, de fecha 30 de abril de 2025, 

se realizó la octava reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) 2025. 

 

Que, mediante Resolución No. 011-ASMCUE-2025, de fecha 07 de mayo de 2025, 

se realizó la novena reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) 2025. 

 

Que, mediante Resolución No. 012-ASMCUE-2025, de fecha 15 de mayo de 2025, 

se realizó la décima reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) 2025. 

 

Que, mediante Resolución No. 013-ASMCUE-2025, de fecha 22 de mayo de 2025, 

se realizó la décima primera reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) 2025. 
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Que, mediante Resolución No. 014-ASMCUE-2025, de fecha 28 de mayo de 2025, 

se realizó la décima segunda reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) 2025. 

 

Que, mediante Resolución No. 015-ASMCUE-2025, de fecha 13 de junio de 2025, 

se realizó la décima tercera reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) 2025. 

 

Que, mediante Resolución No. 016-ASMCUE-2025, de fecha 19 de agosto de 2025, 

se realizó la décima cuarta reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) 2025. 

 

Que, mediante Resolución No. 017-ASMCUE-2025, de fecha 26 de agosto de 2025, 

se realizó la décima quinta reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) 2025. 

 

Que, mediante Resolución No. 018-ASMCUE-2025, de fecha 29 de agosto de 2025, 

se realizó la décima sexta reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) 2025. 

 

Que, mediante Resolución No. 019-ASMCUE-2025, de fecha 05 de septiembre de 

2025, se realizó la décima séptima reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) 

2025. 

 

Que, mediante Resolución No. 020-ASMCUE-2025, de fecha 11 de septiembre de 

2025, se realizó la décima octava reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) 

2025. 

 

Que, mediante Memorando Nro. 2268-ASMCUE-2025, de fecha 23 de septiembre 

de 2025, la Mgst. María Lorena Carpio Vintimilla, Administradora de la Unidad de 

Asistencia Social y Humanitaria de Acción Social Municipal del cantón Cuenca, 

solicita: “(…) Reforma PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

(PAC) 2025. 

1. Tipo de reforma solicitada: 

1.1 MODIFICACIÓN DE CUATRIMESTRE 

En el Plan Anual de Contratación de Acción social Municipal, consta el proceso: 

“Servicio tecnologico de mantenimiento del vehículo de la Unidad Quirurgica Movil”, 

el cual estuvo previsto para el segundo cuatrimestre del año 2025; sin embargo; 

mediante Resolución Nro. 002-ASMCUE-2025-RE, de conformidad con el Art. 33 

de la LOSNCP, literal C: se resuelve: "Por considerarse inconvenientes para los 

intereses nacionales o institucionales Por considerarse inconvenientes para los 

intereses nacionales o institucionales se declara desierto el proceso signado bajo el 

número: RE-PU-ASMC-2025-001, razón por la cual, al mantenerse la necesidad, el 

mismo debe volver a lanzarse en el cuarto cuatrimestre. 

1.2 EXCLUSIÓN DE LA LÍNEA DEL PAC 
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Mediante reforma POA, realizada en el mes en curso, se realizó un traslado de 

recursos dentro del mismo proyecto, de acuerdo a esta, la actividad “Servicio de 

alquiler de vehiculo para la Unidad de Asistencia Social y Humanitaria” que contaba 

con $9.000.00, ahora cuenta con $4.000,00 razón por la cual este proceso será 

lanzado como “ínfima cuantía” por lo que debe ser excluido del PAC. 

2. Base legal. - 

Reglamento a la Ley Orgánica Sistema Nacional Contratación Pública: 

REFORMA DEL PAC: 

Art. 43.- Plan Anual de Contratación - PAC- Hasta el 15 de enero de cada año, la 

máxima autoridad o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de 

Contratación PAC, que contendrá las adquisiciones relacionadas a los bienes, obras 

y servicios, incluidos los de consultoría que requieran las entidades contratantes en 

el año fiscal, detallando la siguiente información: 

1. Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal; 

2. Descripción detallada del objeto de contratación que guarde concordancia con el 

código del clasificador central de productos, CPC; para que los proveedores puedan 

identificar las obras, bienes, servicios o consultoría a contratarse; 

3. El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; 

y, 

4. El cronograma de implementación del Plan. 

Los procesos de contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la 

oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada 

entidad contratante, previa la obtención de la certificación de la disponibilidad 

presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la 

elaboración del PAC hagan necesaria su modificación. 

Las entidades contratantes podrán modificar el PAC, a través de una resolución 

administrativa debidamente motivada, siempre y cuando tales reformas obedezcan 

a una justificación técnica y económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor 

debidamente sustentadas. 

3. Solicitud: 

Por lo expuesto, se solicita la reforma del cuatrimestre del proceso “Servicio 

tecnológico de mantenimiento del vehículo de la Unidad Quirurgica Movil” y 

la exclusión de la línea de la actividad: “Servicio de alquiler de vehiculo para la 

Unidad de Asistencia Social y Humanitaria” 

 

Que, mediante Memorando Nro. 2269-ASMCUE-2025, de fecha 23 de septiembre 

de 2025, la Mgst. María Lorena Carpio Vintimilla, Administradora de la Unidad de 

Asistencia Social y Humanitaria de Acción Social Municipal del cantón Cuenca, 

remite un alcance al Memorando Nro. 2269-ASMCUE-2025 y manifiesta: “(…) En el 

Plan Anual de Contratación de Acción social Municipal, consta el proceso:  “Servicio 

tecnologico de mantenimiento del vehículo de la Unidad Quirurgica Movil”, el cual 
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estuvo previsto para el segundo cuatrimestre del año 2025; sin embargo; mediante 

Resolución Nro. 002-ASMCUE-2025-RE, de conformidad con el Art. 33 de la 

LOSNCP, literal C: se resuelve: "Por considerarse inconvenientes para los intereses 

nacionales o institucionales Por considerarse inconvenientes para los intereses 

nacionales o institucionales se declara desierto el proceso signado bajo el número: 

RE-PU-ASMC-2025-001, razón por la cual, al mantenerse la necesidad, el mismo 

debe volver a lanzarse en el cuarto cuatrimestre” cuando lo que corresponde es el 

tercer cuatrimestre” 

 

Que, Acción Social Municipal del cantón Cuenca, en virtud de lo expuesto, y en 

función de sus metas institucionales, ha visto la necesidad de excluir y reformar el 

Plan Anual de Contrataciones (PAC) de Acción Social Municipal del cantón Cuenca, 

correspondiente al año 2025. 

 

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, el Lcdo. 

Bayron Ernesto Fárez Muñoz, Director Ejecutivo de Acción Social Municipal del 

cantón Cuenca: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Aprobar y autorizar la décima novena reforma del Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) de Acción Social Municipal del cantón Cuenca, 

correspondiente al año 2025, de acuerdo con la motivación expuesta mediante 

Memorando Nro 2268-ASMCUE-2025 y sus anexos, y Memorando Nro 2269-

ASMCUE-2025, suscritos por la Mgst. María Lorena Carpio Vintimilla, por lo tanto, 

ESXCLUIR Y REFORMAR el PAC de conformidad con el siguiente detalle:  

 

EXCLUSIÓN: 

 
 

REFORMA:  
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Artículo 2.- Disponer a la Especialista de Compras Públicas, para que realice la 

exclusión y reforma del Plan Anual de Contratación del año 2025, dentro del Sistema 

Oficial de Contratación del Estado, en función de lo expuesto y motivado en este 

acto administrativo, cumpliéndose de esa manera con la publicidad de la 

información y, facilitando además en formato PDF el PAC reformado a la Unidad de 

Tecnologías de la Información y Comunicación, como también la publicación de la 

presente resolución en el Portal Institucional del SERCOP 

www.compraspublicas.gob.ec. 

 

Artículo 3.- Disponer al Especialista de Tecnologías de la Información y 

Comunicación, proceda con la inmediata publicación de este acto administrativo, en 

el portal institucional www.asm.gob.ec, así como los archivos en formato PDF del 

PAC reformado de Acción Social Municipal del cantón Cuenca. 

 

  Artículo 4.- Disponer a las diferentes áreas, unidades y proyectos de la Institución, 

que las contrataciones a cargo de Acción Social Municipal del cantón Cuenca, 

deben obligatoriamente sujetarse a lo mandado en la ley y a las reformas detalladas 

en esta resolución, correspondiente al Plan Anual de Contratación del año (PAC) 

del año 2025.        

 

  Artículo 5.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

publicación. 

Dado y firmado en la Dirección Ejecutiva de Acción Social Municipal del cantón 

Cuenca, a los 24 días del mes de septiembre de 2025. 

 

 

 

Lcdo. Bayron Fárez Muñoz. 

Director Ejecutivo 

 ACCIÓN SOCIAL MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA. 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
http://www.asm.gob.ec/
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